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Resumen
Este artículo presenta una aproximación 
teórica sobre el papel del Estado mexicano 
en la apropiación social de las tecnologías de 
la información y comunicación (tic), como 
parte de una investigación más amplia que 
analiza dicho fenómeno empíricamente. El 
marco de análisis presentado sugiere que 
cuando la tecnología es adoptada a gran 
escala por la sociedad, se convierte en parte 
del marco institucional y organizativo del 
Estado, por lo que el propio Estado puede 
impedir o reproducir problemas sociales 
como la pobreza a través de ella. En este 
sentido, se concluye que se requieren 
análisis institucionales de los Estados que 
permitan coadyuvar en la construcción de 
capacidades para promover la apropiación 
social de las tic y disminuir problemáticas 
sociales como la pobreza. 
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Abstract
This article aims to present a theoretical 
approach to the role of the Mexican state in 
the social appropriation of information and 
communication technologies (icts) and the 
reduction of poverty, as part of a broader 
research whose objective is to empirically 
analyze that role. The framework of analysis 
presented suggests that when technology 
is appropriated on a large scale by society, 
it becomes part of the institutional and 
organizational framework of the state, and 
because of that the state itself can prevent 
or reproduce social problems such as 
poverty through it. In this line of thinking, 
we conclude that institutional analyzes of 
the states are required to be able to con-
tribute to the construction of capacities to 
promote the social appropriation of icts 
and reduce social problems such as poverty.
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Introducción

El fuerte vínculo que existe entre el desarrollo de las 
tecnologías de la información y comunicación (tic), el cre-
cimiento económico y, en consecuencia, la reducción de la 
pobreza ha sido ya ampliamente discutido (Rosenberg y 
Trajtenberg, 2004; Ristuccia y Solomou, 2010; Galperin 
y Fernanda Viecens, 2017; Nord, Riggio, y Paliszkiewicz, 
2017). De igual forma, en los últimos años se ha demostrado 
que en los países más desarrollados la simbiosis entre la 
formación de capacidades institucionales internas y la aper-
tura económica ha sido clave en el éxito de la apropiación 
social de las tic para reducir la pobreza (Gillwald, 2010; 
Lopez-Aymes, 2010). Sin embargo, no se han explicado del 
todo las razones del impedimento de los países en vías de 
desarrollo para alcanzar los logros que se han presentado 
en otras partes del mundo en cuanto a la apropiación social 
de las tic para reducir la pobreza. 

Como parte de una investigación más amplia cuyo obje-
tivo es analizar empíricamente el papel del Estado mexi-
cano en la apropiación social de las tic y la reducción de la 
pobreza, el presente artículo tiene la finalidad de presentar 
una aproximación teórica sobre el tema. Este documento 
se divide en cinco secciones: en la primera, se explica la 
relación entre el conjunto institucional y organizacional 
del Estado y las tic; en la segunda, se reflexiona sobre la 
importancia de la intervención del Estado para la adopción 
de las tic; en la tercera sección, se explora el concepto de la 
apropiación de las tic como una fase ulterior a la aplicación 
de las mismas; en la cuarta sección, se discute el papel del 
Estado en la reducción de la pobreza a través de las tic; y 
finalmente, en la quinta sección, se presentan las princi-
pales conclusiones.
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1. Estado, instituciones y tecnologías de la información  
y comunicación

La importancia del estudio de las tic radica en el hecho 
de que se tratan del tipo de tecnologías que aparecen cada 
cuarenta o cincuenta años, impactan todos y cada uno de 
los sectores de la economía y transforman la forma en que 
las organizaciones (públicas y privadas) y las personas 
persiguen sus metas y objetivos.1 

Llamadas por algunos tecnologías de propósito general 
(Gpt, por sus siglas en inglés) (Jovanovic y Rousseau, 
2005), paradigmas tecnoeconómicos (Freeman y Perez, 
1988) o transformaciones tecnológicas (Standing, 2010), se 
propagan a lo largo de la economía y desempeñan el papel 
de tecnologías habilitadoras, pues abren oportunidades de 
innovación y desarrollo (Bresnahan y Trajtenberg, 1995; 
Bresnahan, 2002).2 Tal ha sido el caso de las máquinas 
de vapor, la electricidad, la tecnología desarrollada para 
explotar el petróleo y las tic.3

1. De acuerdo con Perez (1983), el sistema capitalista se divide en etapas delineadas 
por tecnologías específicas alrededor de las cuales ocurre el crecimiento de la 
productividad dentro y entre las empresas, los giros económicos y los países.
2. Los representantes de las gpt señalan que estas deben cumplir con al menos 
tres características: 1) difusión generalizada, pues deben impactar los diferentes 
sectores de la economía; 2) magnitud, pues deben mejorar con el tiempo y reducir 
los costos para los usuarios; y 3) facilitar la invención, pues deben impulsar el 
desarrollo de tecnologías complementarias (Rosenberg y Trajtenberg, 2004; 
Ristuccia y Solomou, 2010; Bresnahan, 2010).
3. Freeman y Perez (1988) señalan que han existido cinco paradigmas 
tecnoeconómicos: la mecanización de la industria con base en el acero, las máquinas 
de vapor, la electricidad, la producción en masa con derivados del petróleo y las 
tic. Por otra parte, los estudiosos de las gpt señalan solamente los cuatro últimos 
(Jovanovic y Rousseau, 2005; Bresnahan y Trajtenberg, 1995). Algunos otros señalan 
que la tecnología desarrollada para la agricultura ocasionó la primera revolución 
económica (North, 1994). Independientemente de las variaciones entre las 
diferentes clasificaciones, todas señalan a las tic como el más reciente cambio 
tecnológico que ha impactado todos y cada uno de los sectores de la economía 
y transformado las rutinas de la sociedad en general.   
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Durante la segunda mitad del siglo xix, la industriali-
zación y los niveles de desarrollo económico que lograron 
Gran Bretaña, Alemania y la mayoría de los países europeos 
fueron atribuidos principalmente a la apropiación de tecno-
logía de punta, en ese entonces las máquinas de vapor.4 En 
este sentido, la formula parecía sencilla: los países en vías 
de desarrollo debían adoptar las tecnologías utilizadas por 
los países desarrollados e industrializarse para lograr desa-
rrollo económico y social (Gerschenkron, 1962; Neüman, 
2008). En consecuencia, este esquema fue reproducido, sin 
apartarse de lo previsto, por la gran mayoría de los países 
en vías de desarrollo durante la mayor parte del siglo xx. 

Los países latinoamericanos no fueron ajenos a ello. Sin 
embargo, no se tomó en cuenta que la tecnología es difícil-
mente adaptada de manera inmediata, y que sus efectos 
sobre la economía están condicionados a diversos factores, 
como las circunstancias macroeconómicas y los entornos 
institucionales y culturales (David, 1989; Galperin, 2010). 
De hecho, en los últimos años se ha demostrado que los 
países con instituciones fuertes experimentan mayores 
tasas de crecimiento económico y de adopción de tecnología 
y, por lo tanto, son aquellos que cierran más rápidamente 
las diferentes brechas de atraso en relación con los países 
más desarrollados (Manca, 2010; Lopez-Aymes, 2010; Evans 
y Sewell, 2013). 

Corea del Sur, por ejemplo, es uno de los países con 
mayor crecimiento económico, disminución de la pobreza y 
adopción de tecnología en las últimas décadas debido, entre 
otras cosas, al fortalecimiento de su aparato institucional 
y organizativo. La intervención del Estado surcoreano en 

4. Aunque las máquinas de vapor generaron la primera Revolución Industrial, a 
mediados del siglo xix, su aparición data de inicios del siglo xviii. Por su parte, la 
electricidad fue implementada alrededor de 1895, la tecnología desarrollada para 
explotar el petróleo a finales de los años veinte y las tic a principios de 1970, 
con la invención del primer microprocesador (Simon, 1987; Rousseau, 2008).
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la expansión de su infraestructura de telecomunicaciones 
entre los años ochentas y noventas –en contra de la ideolo-
gía neoliberal, que pugna por la privatización de este tipo 
de servicios– le ha permitido tener una cobertura de casi 
100% en el acceso a tic como el internet y la telefonía fija y 
móvil (Unión Internacional de Telecomunicaciones, 2017). 

Más que eso, a lo largo de casi cuatro décadas, el Estado 
surcoreano ha invertido fuertemente en investigación y 
desarrollo, educación y capacitación tecnológica universal, 
y creado institutos y organizaciones públicas especializa-
das, con lo que ha incrementado las oportunidades de su 
población para afrontar los retos que la más reciente revo-
lución tecnológica ha presentado: entre otros, el combate a 
la pobreza (Lopez-Aymes, 2010; Boncheva, Licona Michel, 
Loaiza Becerra, et al., 2016).5 La idea principal detrás del 
ajuste de su marco institucional para promover la adopción 
y apropiación de las tic fue adaptarse rápidamente a la 
llamada sociedad del conocimiento y la información, en la 
cual las tic son vitales.

En este orden de ideas, el funcionamiento de una econo-
mía, entonces, es resultado de sus instituciones y la tecno-
logía desarrollada, por lo que existe una compleja interde-
pendencia entre el cambio institucional y el tecnológico a 
medida que la economía evoluciona. El marco institucional 
y la tecnología desarrollada delimitan los costos de transac-
ción, es decir, los costos de realizar intercambios económicos; 
a su vez, el marco institucional y los costos de transacción 
determinan el grado de éxito de cualquier tecnología (North, 
1994). Esta interdependencia se complejiza aún más si 
tomamos en cuenta que, como lo pone Saviotti (2005), las 
instituciones necesarias para promover el desarrollo de una 

5. Lopez-Aymes (2010) ofrece una explicación completa de cómo Corea del 
Sur fortaleció su marco institucional para promover la adopción y apropiación 
de las tic.
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determinada tecnología pueden constituir un obstáculo para 
su posterior cambio o reemplazo por tecnologías más nuevas.

Perez (2013) arguye que las nuevas dinámicas introdu-
cidas por la tecnología reemplazante producen una pertur-
bación cada vez mayor en la evolución de los mercados, lo 
que hace que se transformen gradualmente el tejido social y 
los mecanismos de generación tecnológica.6 La introducción 
de nuevas tecnologías, entonces, tiene efectos tan fuertes 
en la economía que su difusión debe ser acompañada de 
ajustes estructurales que incluyan cambios institucionales 
y sociales a nivel nacional e internacional para lograr un 
emparejamiento entre la nueva tecnología y el régimen 
económico social presente (Freeman y Perez, 1988).7 Se 
crea así un proceso de destrucción creativa tanto a nivel 
económico, pues se cambia la manera de hacer negocios, 
como institucional, ya que se debe modificar la estructura 
organizacional del Estado.8

Este reacomodo del marco institucional del Estado 
permea y delinea poco a poco las prácticas culturales de 
la población, pues le permite apropiarse de la tecnología y 
hacer uso de ella en su vida diaria (Perez, 1983). En este 
sentido, la adopción de tecnologías de la magnitud de las 

6. A manera de ejemplo, David (1989) señala que las últimas y primeras décadas 
del siglo xx comparten el haber visto el cambio de una tecnología a otra con 
una crisis económica aparejada; sin embargo, los años subsecuentes fueron de 
crecimiento acelerado en los países más desarrollados.
7. North (1994) explica que las innovaciones institucionales que disminuyeron los 
costos de transacción en la etapa previa a la revolución de las máquinas de vapor 
fueron aquellas que incrementaron la movilidad de capital, disminuyeron los costos 
de información y permitieron compartir los riesgos y mejorar el cumplimiento de 
la ley. Por otra parte, los derechos de propiedad bien especificados y aplicados, 
la descentralización de las decisiones políticas y económicas y una competencia 
efectiva fueron parte de la estructura institucional que las economías modernas 
utilizaron para sostener la productividad de la primera Revolución Industrial 
(máquinas de vapor). 
8. Según Perez (1983), las empresas que pueden escapar de esta destrucción 
creativa o crisis son las que están vinculadas a la producción o utilización de la 
nueva tecnología, y es hacia estas áreas a donde tiende a ir la nueva inversión. 
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tic o la electricidad puede ser considerada como la de un 
conjunto de rutinas o prácticas tecnológicas compartidas 
por organizaciones (públicas y privadas) y por personas, 
las cuales establecen patrones de comportamiento humano 
que, si se adoptan a gran escala, se convierten en institu-
ciones (Saviotti, 2005). No obstante, es complicado saber 
qué tipo de instituciones se requieren o hasta qué punto 
pueden cambiar las rutinas o prácticas de las personas u 
organizaciones a través del uso y apropiación de las tic. 

Saviotti (2005) señala que la creación de las instituciones 
que se requieren para apuntalar el desarrollo de la tecnolo-
gía tiene que ser estudiada a lo largo del avance de la tecno-
logía misma. Esto se debe principalmente al hecho de que 
cuando la tecnología remodela la sociedad no es resultado 
de una sola invención, sino de innovaciones tecnológicas 
complementarias que van apareciendo tanto en los países 
creadores de dicha tecnología como en los países importa-
dores (Perez, 1983; Simon, 1987). Así, las instituciones se 
crearán normalmente en las primeras etapas de la difusión 
de la tecnología, es decir, cuando esta recién aparece, y 
su grado de difusión será determinado por la presencia (o 
ausencia) de tales instituciones.

Según Hall y Khan (2003), la difusión de la tecnología, 
más que su invención o innovación, determina el ritmo de 
crecimiento económico y la tasa de productividad, pues 
mientras que la tecnología no es ampliamente adoptada 
contribuye poco al bienestar de las personas.9 A nivel inter-
nacional, la apertura económica es quizás la fórmula que 
facilita en mayor medida la transferencia tecnológica y esti-
mula la innovación (Fagerberg, Srholec, y Verspagen, 2010; 

9. De acuerdo a Hall y Khan (2003), la difusión es el resultado acumulado o 
agregado de una serie de cálculos individuales que sopesan los beneficios de 
adoptar una tecnología contra los costos de cambio, normalmente en un ambiente 
caracterizado por incertidumbre e información limitada sobre los beneficios y 
costos de la tecnología. 
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Qiu y Cantwell, 2016). Sin embargo, se requieren también 
cambios institucionales a nivel nacional o local, ya que, como 
se mencionó anteriormente, los Estados con instituciones 
fuertes cierran más rápidamente las diferentes brechas de 
atraso en relación con los países más desarrollados.

Hasta aquí, se ha dicho que cuando la tecnología se adopta 
a gran escala se convierte en parte del marco institucional 
y organizacional del Estado y que, en consecuencia, un 
conjunto de instituciones y organizaciones fuertes puede 
contribuir a combatir problemas sociales como la pobreza a 
través de las tic, como ocurrió en el caso de Corea del Sur. 

En el siguiente apartado, se aborda brevemente la forma 
en que la introducción de nuevas tecnologías puede incre-
mentar las desigualdades económicas en una sociedad, 
por lo que es primordial que el Estado intervenga en la 
formación de un marco institucional y organizacional que 
permita su adopción por parte de los organismos públicos 
y privados y las personas para evitar y paliar problemas 
sociales como la pobreza.

2. La importancia de la intervención del Estado en 
la adopción de las tecnologías de la información y 
comunicación

Durante la Revolución Industrial, en el siglo xix, resul-
tada de la invención de las máquinas de vapor en Inglate-
rra, se presentaron cambios estructurales tanto a nivel de 
dicha nación como internacional incitados por los países en 
desarrollo que buscaban aprovechar al máximo las oportuni-
dades de crecimiento que la tecnología ofrecía. El problema 
fue, como arguyó Polanyi (2001), que el Gobierno inglés optó 
por el establecimiento de un sistema capitalista de libre 
mercado. Liberalizar la economía tiene la implicación de 
que son los estratos más vulnerables los que soportan los 
costos de las fallas del mercado, es decir, los trabajadores, 
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los campesinos y las pequeñas y medianas empresas se 
vuelven vulnerables a los fracasos de esos mercados, lo que 
provoca o aumenta los niveles de desempleo, las desigual-
dades socioeconómicas y las enfermedades sociales como la 
pobreza y la violencia social.10

En este sentido, para Polanyi (2001), el problema prin-
cipal con tal sistema económico es que el Estado ya no 
coordina la economía, lo que hace que pierda su fuerza 
para reaccionar en favor de la sociedad cuando el mercado 
falla. Esto provoca un clima de inestabilidad económica que 
pone en peligro el orden social pues cada grupo actúa por 
su cuenta para proteger sus intereses. La Gran Depresión, 
a finales de 1920, fue una de las consecuencias de dicho 
modelo de mercado.11 El empobrecimiento de gran parte 
de la población inglesa y de la mayoría de los países más 
industrializados durante esa época llegó a tal punto que 
diversos grupos sociales se organizaron para exigir sus 
derechos, tales como bienestar económico y seguridad social 
(Marshall y Bottomore, 1992).

En consecuencia, el siglo xx estuvo marcado por estra-
tegias de desarrollo dominadas por los Estados nación, los 
cuales se expandieron considerablemente, especialmente a 
través de la provisión de derechos sociales para personas 
pobres o vulnerables que culminaron en la creación del 
Estado de bienestar.12 En Latinoamérica, se formó lo que 
Barrientos (2004) denominó el Estado de bienestar conser-

10. Entre otras reformas del mercado de trabajo, el Gobierno británico redujo 
los subsidios de ayuda a los salarios (sólo se ayudaría a personas en situación de 
pobreza extrema), y presionó para la flexibilización en los procesos de contratación 
y separación del puesto con la idea de que las empresas nacionales redujeran sus 
costos de producción y pudieran competir internacionalmente. Polanyi (2001) 
ofrece una explicación detallada de las reformas y sus consecuencias.
11. De hecho, Polanyi (2001) señala que el clima de inestabilidad económica que 
se vivió en Europa, y en general en todo el mundo, provocó el estallido de la 
Primera Guerra Mundial.
12. Esping-Andersen (1990) explica de forma completa este proceso de formación 
del Estado de bienestar durante el siglo xx.
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vador-informal, que aunque se basaba en la protección del 
empleo como núcleo básico lo hacía únicamente respecto al 
sector formal (de los ámbitos industrial y gubernamental), 
por lo que dejaba desprotegidos a los trabajadores del sector 
informal. La formación del Estado de bienestar permitiría, 
hasta cierto punto, no solamente disminuir las desigualda-
des que había dejado la introducción de las máquinas de 
vapor en conjunto con la liberalización de la economía, sino 
también la adopción, a nivel mundial, de nuevas tecnologías.

Durante la etapa del Estado de bienestar, se presentaron 
en todo el mundo dos revoluciones tecnológicas más. De 
acuerdo a Simon (1987), algunas de las tecnologías a las que 
les fue adaptada la máquina o motor de vapor fueron la loco-
motora, el telar y, tal vez la más importante, el dínamo, que 
permitió generar electricidad. Una vez que se demostró que la  
electricidad era una fuente de energía menos costosa que 
las máquinas de vapor, se inició un periodo de cambio tec-
nológico tanto en las empresas públicas y privadas como 
en los hogares. Casi de manera simultánea sucedió otro 
cambio tecnológico: las dos guerras mundiales aceleraron el 
desarrollo de tecnologías para explotar el petróleo (motores 
de combustión interna, petroquímica, entre otras) y eso 
impactó también todos los sectores de la economía.

Sin embargo, a diferencia de lo que había sucedido 
durante la Revolución Industrial, la coordinación estatal de 
la economía en el Estado de bienestar permitió, entre otras 
cosas, crear diversos mecanismos de planeación y gestión 
de demanda de la nueva tecnología, tanto directamente 
a través del gasto en infraestructura, defensa y servicios 
públicos como indirectamente a través del empleo masivo 
del Gobierno (Perez, 1983).13 

13. Perez (1983) y Barrientos (2004) mencionan, entre otros importantes cambios 
institucionales, la rápida expansión de la educación superior para alimentar el nuevo 
sistema tanto en el servicio público como en el privado, junto con la expansión de 
sistemas de salud pública y la aceptación de los sindicatos como representantes
legales de los trabajadores, los cuales ayudaron a mejorar sus condiciones laborales 
y la planeación de las empresas.
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En Latinoamérica, los préstamos internacionales y la 
exportación de materias primas como el petróleo y los 
minerales permitieron a los países en vías de desarrollo 
sostener el gasto del Estado de bienestar. Sin embargo, 
los países fueron incapaces de desarrollar algún sector, 
especialmente en el campo tecnológico, que les permitiera 
competir internacionalmente (Moreno-Brid, Partidas, y Ros, 
2009). La región entró entonces en una de las peores crisis 
de la historia, lo que provocó grandes devaluaciones y altos 
niveles de inflación que a su vez desencadenaron un enorme 
aumento en los niveles de desempleo, desigualdad de ingre-
sos y pobreza –entendida entonces como nutricional–.14 

En este contexto, la llegada de los microchips, a inicios 
de los años setenta, significaría un nuevo cambio tecnoló-
gico: el inicio de la era de las tic, en la que el internet, los 
teléfonos celulares, la computadora y las tabletas, entre 
otras tecnologías complementarias (softwares, aplicaciones, 
etc.), impactarían nuevamente la economía y las dinámicas 
al interior de los hogares. A la par, en México se iniciaría 
también un nuevo ajuste institucional que seguiría las 
recomendaciones del Fondo Monetario Internacional (fmi) y 
posteriormente del Banco Mundial (bm), como en la mayoría 
de los países latinoamericanos, con la intención de lograr 
estabilidad macroeconómica, aumentar el empleo y reducir 
la desigualdad de ingresos y la pobreza (Robertson, 2007).

Las reformas denominadas del consenso de Washington 
empezaron a ser implementadas a principios de los años 
ochenta en el país, y básicamente comprendían dos estra-
tegias principales orientadas al mercado: la reducción del 
tamaño del Estado y la apertura de los sectores económicos 

14. La tasa de inflación en la región aumentó de manera drástica de 17.3%, en 
1972, a 1 118.5%, en 1990. A nivel país, los casos más dramáticos fueron los de 
Argentina, Bolivia, Brasil y Perú. En México, dicha tasa llegó a su cima en 1985, con 
63.7%. En cuanto a los índices de pobreza, la cantidad de personas en situación de 
pobreza extrema se duplicó a lo largo de los años ochenta, aumentando de 35.7 
millones en 1980, a 73.1 en 1990 (Spilimbergo, Luis Londoño, y Székely, 1997).
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con el fin de permitir que los mercados se ajustaran adecua-
damente, en su propia dinámica, a las nuevas condiciones 
y desafíos que presentó el nuevo orden mundial.

En términos generales, se levantaron los controles de pre-
cios, se redujo el gasto social, se privatizaron las empresas 
estatales, se desreguló el sistema financiero y se redujeron 
las barreras arancelarias para los mercados nacionales. 
Paradójicamente, las condiciones socioeconómicas de los 
ciudadanos durante este periodo se agravaron debido en 
parte a los profundos recortes en el gasto social, lo que sig-
nificó una regresión en el avance de los derechos sociales 
que se habían alcanzado en la primera mitad del siglo xx.15

A este respecto, Wacquant (2017) comenta que el pro-
blema con el Estado neoliberal es que opera siguiendo 
los preceptos del liberalismo económico, pero únicamente 
a favor de las élites económicas y políticas, mientras es 
fuertemente autoritario cuando se trata de lidiar con las 
consecuencias negativas de la apertura económica sobre los 
grupos más vulnerables (trabajadores, campesinos y peque-
ñas y medianas empresas). Esta contradicción no es más 
que la manipulación del marco institucional y organizativo 
de los Estados por parte de las élites, quienes se encargan 
de que este conjunto de instituciones se aplique de manera 

15. A pesar de que se estima que en la actualidad más del 50% de la población 
de América Latina trabaja en la informalidad o lo hace en microempresas con 
menos de cinco trabajadores, con algunas excepciones a nivel país como en Brasil, 
los Estados latinoamericanos gastan muy poco en políticas de empleo activas, 
destinadas a fomentar el desarrollo del capital humano, la creación de empleo o la 
intermediación entre los empleadores y los empleados (Schneider y Karcher, 2010; 
Bertranou y Maurizio, 2011). Por otro lado, en Argentina, Brasil, Chile, Ecuador, 
Uruguay y Venezuela sólo se han desarrollado políticas de empleo pasivas, como 
el seguro de desempleo, aunque en la mayoría de dichos países la cobertura y 
los beneficios son muy bajos (Bertranou y Maurizio, 2011). Más aún, la densidad 
sindical varió del 20 al 25% en Brasil, Argentina y México, y del 10 al 15% en Perú, 
Colombia y Chile, lo cual, aunado a la falta de políticas activas y pasivas de empleo, 
ha traído una alta inseguridad del ingreso pues la duración media en el empleo 
en el continente es de tres años, mientras que en los países desarrollados oscila 
entre cinco y 7.5 años (Schneider y Karcher, 2010).
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imparcial e impersonal sólo en relación con los miembros 
de su coalición para perseguir sus objetivos económicos, 
políticos y sociales.

Por otro lado, la utilización de tecnologías como la robo-
tización y la inteligencia artificial en las organizaciones 
públicas y privadas ha trastornado la estructura del mer-
cado laboral y excluido incluso a personas con acceso a y 
apropiación de las tic. De acuerdo al Foro Económico Mun-
dial (World Economic Forum, 2016), entre 2015 y 2020 se 
perderán, a nivel mundial, más de 7.1 millones de empleos, 
principalmente en áreas administrativas y de oficina, y se 
crearán solamente alrededor de dos millones en los campos 
relacionados con la informática y las matemáticas y la arqui-
tectura e ingeniería. La introducción de las tic, en conjunto 
con la liberación de la economía, nuevamente ha dejado al 
descubierto la importancia de la intervención del Estado 
–a través de su marco institucional y organizacional– para 
prevenir y paliar los problemas sociales.

De acuerdo con Perez (1983), los cambios institucionales 
tal vez más importantes que se han presentado en este nuevo 
paradigma en los países en vías de desarrollo han sucedido 
en el mercado de trabajo, debido a la escasez de mano de 
obra calificada para el uso y apropiación de tic. Entre ellos, 
se pueden mencionar la flexibilización de las horas de tra-
bajo, la alfabetización digital, la creación de infraestructura 
para aumentar el acceso y uso de las tic, entre otros. Sin 
embargo, como la misma Perez apunta, parecen ser cambios 
menores, ya que se requiere un ajuste institucional a mayor 
escala para emparejar el avance y desarrollo de la industria 
de las tic con el régimen político actual. En este artículo, se 
propone que este ajuste institucional sea delineado por el 
sentido social de la apropiación de las tic. 



  

60

Christian I. Becerril-Velasco

3. Apropiación de las tecnologías de la información  
y comunicación

El termino apropiación social de las tic ha sido amplia-
mente discutido (Rojas y Chalmers, 2009; Zejda, 2011; Zam-
brano, 2013; Pang, Zhang, Law, y Foo, 2016), sin embargo, 
es poca la claridad con la que se ha presentado, en especial 
respecto a su relación con la reducción de la pobreza. De 
acuerdo a Bar, Weber y Pisani (2016), la apropiación de 
la tecnología es un ciclo que inicia cuando las personas o 
usuarios deciden adoptar una y emplearla como soporte de 
sus actividades sociales o de negocios. Sin embargo, para 
que la tecnología evolucione de acuerdo a las necesidades 
de los usuarios y promueva el desarrollo social y económico, 
se debe ir más allá de su mera adopción.

La adopción es, entonces, la fase del ciclo en la cual los 
usuarios adquieren la tecnología y la utilizan con el pro-
pósito de ser más eficientes en sus actividades diarias.16 
Como lo mencionan Bar, Weber y Pisani (2016), los usuarios 
realizan las mismas cosas utilizando la nueva tecnología, 
como hablar por teléfono celular en lugar del teléfono con-
vencional, redactar textos en computadora y no en máqui-
nas de escribir, entre otras. Es decir, lo que cambia es la 

16. La adopción de la tecnología fue inicialmente analizada por Rogers (1962) 
en su teoría de la difusión de las innovaciones, que mencionaba que durante el 
proceso de difusión de la tecnología la percepción de los usuarios de cinco de 
sus características delimitaba su adopción. Dichas características son: 1) ventaja 
sobre otras tecnologías, 2) compatibilidad con las necesidades de los usuarios, 
3) complejidad de uso, 4) grado de experimentación que se puede realizar con 
la tecnología, y 5) grado en que las bondades de la tecnología son observables. 
Por su parte, Davis (1989) desarrolló su modelo de aceptación de la tecnología 
para entender las percepciones de los usuarios sobre por qué se adoptan las 
innovaciones tecnológicas. Como lo subrayaron Isaac, Besseyre Des Horts y 
Leclercq (2007), el problema de estas teorías iniciales sobre la adopción de la 
tecnología se encuentra en que no toman en cuenta el contexto estructural y 
cultural, los roles y las responsabilidades de los usuarios, y consideran la adopción 
como una decisión binaria: usarla o no.
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herramienta, no la práctica.17 No obstante, los individuos 
no siempre tienen la opción de aceptar o rechazar la tec-
nología: en muchas ocasiones, la elección que se hace no es 
una opción entre adoptar y no adoptar, sino entre hacerlo 
ahora o tomar la decisión más tarde si como usuarios 
pueden desarrollar diferentes tipos de uso, reinventarla o 
apropiarla (Hall y Khan, 2003; Isaac, Besseyre Des Horts, 
y Leclercq, 2007).18

La siguiente fase del ciclo ocurre cuando los usuarios 
empiezan a apropiarse de la tecnología, la experimentan, 
examinan sus posibilidades y modifican sus características 
para adaptarla a sus necesidades (Bar, Weber, y Pisani, 
2016). En este sentido, la apropiación de la tecnología no 
sólo se refiere a la adquisición de conocimiento acerca de un 
objeto o de cómo hacer o aplicar algo con la tecnología, sino 
que la apropiación simultáneamente transforma al usua-
rio (en sus conocimientos y habilidades) y a la tecnología 
(en sus propiedades) (Andrés, 2014). La apropiación de la 
tecnología podría definirse, entonces, como el proceso de 
adaptación de la tecnología a las actividades diarias de los 

17. De acuerdo a Forman, Goldfarb y Greenstein (2016), no sólo los individuos, 
sino también las organizaciones públicas, privadas, sociales o algún otro agente 
pueden adoptar tecnología, y esta puede referirse a un nuevo producto, servicio 
o innovación.
18. Orlikowski (1992) y Gerardine y Poole (1994) fueron de los primeros que 
presentaron definiciones sobre la adopción y apropiación de la tecnología, pero 
se limitaron a analizar dicho fenómeno en las organizaciones. Orlikowski (1992), 
por un lado, considera que la tecnología tiene un carácter dual y con flexibilidad 
interpretativa: dual porque es construida físicamente por actores en un contexto 
social específico y socialmente a través de los diferentes significados que cada actor 
social le confiere; flexibilidad interpretativa porque los actores son capaces de 
impactar el desarrollo de dicha tecnología. Gerardine y Poole (1994) desarrollaron 
la teoría de la estructuración adaptativa (ast, por sus siglas en inglés), que señala que 
la tecnología está envuelta en dos principales conceptos: su espíritu (la intención 
general de la tecnología) y su apropiación por parte de los individuos, esta última 
influenciada, por una parte, por las estructuras sociales de la tecnología (marco 
normativo) y sus características propias y, por otra, por las estructuras sociales 
en acción, es decir, los diferentes recursos del marco social (normas del grupo, 
ambiente, entre otros).
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usuarios con propósitos específicos: trabajo, comunicación, 
e incluso propósitos lúdicos.

 Bar, Weber y Pisani (2016) explican que esta fase tiene 
como únicos límites la propia arquitectura de la tecnología 
impuesta por los proveedores, quienes al darse cuenta de 
las nuevas prácticas realizadas por los usuarios se pose-
sionan nuevamente de la tecnología para reconfigurarla, 
de modo que el ciclo de adopción, apropiación y reposesión 
reinicia. El surgimiento de la banca móvil y el servicio de 
mensajes cortos en África son excelentes ejemplos de cómo 
se desarrolla este ciclo. 

En el caso de la banca móvil, Bar, Weber y Pisani (2016) 
explican que los usuarios en dicho continente adoptaron 
inicialmente la telefonía de prepago para hablar por telé-
fono o enviar mensajes de texto, como en la mayor parte 
del mundo, pero con el tiempo recombinaron dos elementos 
del servicio: las recargas prepagadas y los mensajes de 
texto, al transferir o canjear crédito por dinero. Esto llevó a 
diversas compañías telefónicas a ofrecer servicios de banca 
móvil, tratando a los teléfonos como tarjetas de débito que 
permitían realizar compras, pagos o transferencias a otros 
teléfonos o a cuentas bancarias (Bar, Weber, y Pisani, 2016). 

Por otro lado, el surgimiento del servicio de envío de 
mensajes cortos (sms), en la década de 1980, permitió a los 
usuarios de teléfonos móviles desarrollar diferentes prácti-
cas (servicios de alerta de emergencia, servicios de nómina, 
voto electrónico, entre otros), e incluso un leguaje especial, 
o texting (Acker, 2014; Bar, Weber, y Pisani, 2016). Los 
operadores, entonces, se reposesionaron del servicio y diver-
sificaron su oferta al crear diferentes aplicaciones basadas 
en el mismo principio, como Twitter, Whatsapp, Wechat, 
Line, Viber, entre otras (Bar, Weber, y Pisani, 2016). 

A este respecto, Bar, Weber y Pisani (2016) distinguen 
tres principales formas de apropiación de las tic. La primera 
es el llenado de espacios tecnológicos que los proveedores 
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dejan intencionalmente para que los usuarios personalicen 
la tecnología. Algunos ejemplos pueden ser el cambio en 
el protector de pantalla de la computadora o el celular, la 
instalación de nuevas aplicaciones, o hasta algunos que 
involucran cambios en la manera de socializar, como formar 
grupos en redes sociales para mantenerse en contacto o 
coordinar juntas o reuniones, entre otros. En general, la 
característica principal de las acciones que se realizan en 
esta primera forma de apropiación es que ninguna de ellas 
entra en conflicto con los proveedores de la tecnología.

La segunda forma es la recombinación de los componentes 
de la tecnología con la intención de generar nuevas prácti-
cas que respondan mejor a las necesidades del usuario.19 
Esta forma de apropiación representa una transformación 
más profunda. Algunos ejemplos podrían ser desarmar los 
elementos de los teléfonos celulares y recombinarlos, como 
cuando se intercambian sim cards o se modifica el teléfono 
para que soporte dos de esas tarjetas; fabricar antenas 
para mejorar la recepción o baterías alternas para recargar 
aparatos; utilizar el radio de los teléfonos en lugar de hacer 
llamadas para evitar un gasto en telefonía; la utilización de 
banca móvil, entre otros (Bar, Weber, y Pisani, 2016). A pesar 
de que esta forma de apropiación es un tanto más avanzada 
que la primera, estas prácticas tampoco entran en conflicto 
con los proveedores del servicio o del aparato tecnológico. 

Finalmente, tomando el término que utilizara Schumpe-
ter (1962) para describir los procesos de innovación en las 
economías liberales, Bar, Weber y Pisani (2016) señalan 
que la tercera forma de apropiación es una destrucción 

19. Neüman (2008) señala que en el acto de apropiarse existe un ingrediente 
adaptativo, de conveniencia, y por otro lado, que es un acto de iniciativa propia, de 
propia autoridad. Es decir, que el acto de apropiarse no pasa por una concesión 
previa de lo apropiado ni es inspirado por terceros. Esta visión encaja con la 
segunda y tercera formas de apropiación que señalan Bar, Weber y Pisani (2016), 
ya que en la primera forma de apropiación esta sí es fomentada por el fabricante 
de la innovación tecnológica.
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creativa en la cual los usuarios, diseñadores, fabricantes 
y proveedores de servicio pelean por quién puede utilizar 
esa tecnología, a qué costo, en qué condiciones, con qué fin 
y con qué consecuencias.20 Algunos ejemplos podrían ser 
desbloquear el teléfono para evitar pagar impuestos, usar 
el bluetooth para compartir información sin conectarse a 
internet, la construcción de detonadores explosivos, entre 
otros. Los proveedores de la tecnología, entonces, tienen 
que decidir sobre suprimir una innovación que encuentran 
demasiado antagónica a sus objetivos, o adoptarla, aprender 
de ella e integrarla (Bar, Weber, y Pisani, 2016).

De acuerdo a Bar, Weber y Pisani (2016), el impacto 
socioeconómico más exitoso de las tic se desarrollará donde 
exista un amplio margen para la experimentación y la apro-
piación impulsadas por el usuario, y donde las relaciones de 
cooperación entre los usuarios y los proveedores permitan 
el aprendizaje de la experimentación y la incorporación de 
los resultados dentro de nuevas innovaciones tecnológicas. 
Sin embargo, tendría que preguntarse para quién o en favor 
de quién se produciría dicho impacto socioeconómico. 

Es en este punto donde el sentido social de la apropia-
ción de las tic se vuelve más importante, especialmente 
en países latinoamericanos, debido a las condiciones de 
desigualdad económica que estos presentan. 

4. Apropiación social 

La pregunta es ¿cómo lograr una apropiación de la tec-
nología con fines sociales? Más específicamente: ¿cómo se 

20. Schumpeter (1962) señalaba que el sistema capitalista es por naturaleza 
un método o forma de cambio económico, ya que el impulso fundamental que 
lo mantiene en movimiento es la introducción de nuevos bienes de consumo, 
nuevos métodos de producción o transporte, nuevos mercados, nuevas formas 
de organización industrial, entre otros, que incesantemente revolucionan el 
marco institucional de la estructura económica desde dentro, incesantemente 
destruyendo el anterior e incesantemente creando uno nuevo. 
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logra la apropiación social de la tecnología para reducir 
la pobreza? Adam Smith (1976) argüía que en un sistema 
capitalista de libre mercado la desigualdad socioeconómica 
es inevitable, y que el Estado juega un papel relevante 
en la igualación de las condiciones socioeconómicas de la 
sociedad, puesto que una sociedad más productiva e iguali-
taria promovería el crecimiento económico. Smith (1976) se 
oponía a cualquier intervención o regulación que interfiriera 
con los mecanismos del mercado, siempre y cuando estos 
no dañaran a los pobres y exacerbaran las desigualdades 
socioeconómicas. El teórico ponía énfasis en la importancia 
de la intervención estatal para limitar el poder de los capi-
talistas, ya que estos podrían institucionalizar la pobreza 
y la desigualdad al obstaculizar el acceso a los servicios 
básicos como la educación.

Según Smith (1976), las diferencias en los niveles educa-
tivos traerían consigo la incapacidad de los ciudadanos para 
comprender tanto la configuración del mundo como la forma 
de mejorar sus condiciones. La distribución de la educación 
y capacitación tendría que ser el papel que el Estado juegue 
para ayudar a igualar las oportunidades de los pobres de 
tener un empleo y perseguir sus objetivos económicos, polí-
ticos y sociales.

Entonces, la provisión de educación para entender los 
cambios que produjeron las máquinas de vapor, y de capa-
citación para apropiarse de ellas, a través de un marco 
institucional, tendría que haber sido parte del camino que 
los países en vías de desarrollo siguieran cuando intentaron 
industrializarse durante la primera parte del siglo xx.

Con base en las ideas de Adam Smith, y a partir de los 
decepcionantes resultados de la liberalización económica de 
los países en desarrollo durante las décadas de los setenta 
y ochenta, Sen (1993) criticó la lógica de la liberalización de 
la economía en dichos países, que entendían el desarrollo 
en términos del crecimiento económico.
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Según Sen, medidas tales como el crecimiento del pro-
ducto nacional bruto (pnb) o la industrialización no toman 
en cuenta los intereses de las personas por igualar sus 
oportunidades o contar con la libertad de perseguir el modo 
de vida que desean. En consecuencia, dicho autor sugirió la 
noción de capacidades como la medida que permite tener 
en cuenta dichos intereses y libertades, siendo esto tanto el 
objetivo primordial del desarrollo como el medio principal 
para lograr el crecimiento económico del país.

Esta concepción en torno a capacidades se centra en el 
individuo y está más preocupada por la eliminación de 
las desventajas o los elementos que impiden la libertad y 
creación de oportunidades (Anand y Sen, 1997). En este 
sentido, desde esta perspectiva la pobreza es una conse-
cuencia del subdesarrollo humano, y el desarrollo humano 
se conceptualiza como la capacidad de las personas de hacer 
o ser las diversas funciones que puedan desempeñar (Sen, 
1993). Por consiguiente, las funciones son diferentes de las 
mercancías: una mercancía es un objeto que una persona 
podría utilizar, como una casa o alimento, mientras que una 
función tiene que ver con que la persona viva de la manera 
que desea (Sen, 1993).

 Por lo tanto, y en contraste con definiciones y mediciones 
anteriores de la pobreza que sólo hacían comparaciones 
entre niveles de ingreso o niveles de vida (consumo), desde 
el enfoque de capacidades el ingreso y el consumo son sólo 
instrumentos para alcanzar aquello que realmente importa: 
el rango de opciones y oportunidades para que cada persona 
pueda vivir de la manera que desea. 

El logro de tal tipo de vida está determinado por un con-
junto de capacidades que representan las oportunidades 
que tiene una persona para alcanzar la vida deseada: un 
aumento en las capacidades de cada persona mejorará su 
libertad de elegir su modo de vida. El desarrollo humano 
consiste, entonces, en la eliminación de las principales 
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fuentes de no libertad en lo social, lo político y lo económico, 
como la pobreza, la falta de oportunidades económicas, la 
carencia de servicios básicos como la educación, la escasez 
de oportunidades para participar en el proceso de toma de 
decisiones públicas y la privación de la protección social. 
Eliminar estas fuentes de no libertad, entonces, reforzaría 
y potenciaría las capacidades de las personas (Sen, 1999).

En virtud de lo anterior, la pobreza es vista como la peor 
forma de privación humana, ya que puede implicar no 
sólo la ausencia de elementos necesarios para el bienestar 
material, sino también la negación de oportunidades para 
vivir de forma tolerable (Anand y Sen, 1997). El cambio en 
el paradigma del ingreso o el consumo a la noción de capa-
cidades mejora la comprensión de la naturaleza y las causas 
de la pobreza, desplazando la atención de los medios (como 
el ingreso) a los fines que la gente persigue y las libertades 
para lograrlos (Sen, 1999). Dentro de este cambio en la 
noción, la pobreza representa la imposibilidad de llevar a 
cabo proyectos de vida autónomos, ya que los pobres carecen 
de igualdad de oportunidades para adquirir o acceder a los 
medios para realizar sus proyectos de vida.

Según Echeverría (2008), las tic afectan una gama muy 
amplia de acciones humanas, no sólo a las comunicativas 
o a las que buscan y obtienen información y comunicación, 
es decir, transforman las capacidades al hacer posibles 
actividades antes inviables. En este sentido, como lo men-
ciona Sen (2010), las tic se han convertido en una cultura 
interactiva en el mundo, y la cuestión importante es cómo 
pueden hacer que las personas sean más funcionales, es 
decir, que puedan hacer –o ser– diversas actividades que 
les permitan alcanzar la vida que desean. Así, los pobres de 
la revolución tecnológica actual se caracterizan, entre otras 
cosas, por libertades limitadas en cuanto a la apropiación 
de las tic con miras a alcanzar la vida que desean. 
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El rol o papel del Estado, entonces, no debe limitarse a 
expandir las oportunidades en el acceso a las tic, sino que 
debe potenciar las oportunidades de apropiación, es decir, 
de uso o utilización de estas tecnologías en las actividades 
diarias de las personas en situación de pobreza. Como lo 
señala Neüman (2008), para que se dé realmente la apro-
piación social es condición que el contacto con lo apropiable 
produzca un cambio, no sobre lo apropiable sino sobre las 
prácticas sociales asociadas con lo apropiable, y luego un 
paso más allá: los que se apropian deben poder regular el 
resultado del cambio en las prácticas sociales. Para ello, 
y de acuerdo a los niveles de apropiación de la tecnología 
anteriormente expuestos, se requiere la generación no sólo 
de habilidades digitales, sino de capacidades para las per-
sonas en situación de pobreza. 

De acuerdo con Sen (2004), la definición de las capaci-
dades necesarias para eliminar las fuentes de no libertad, 
como la pobreza, debería ser una cuestión empírica, resul-
tante de la discusión y el razonamiento públicos sobre lo que 
debería incluirse como capacidad y por qué, todo dentro de 
un ambiente democrático que conduzca a una mejor com-
prensión del papel, alcance e importancia de las capacidades 
particulares. Esta aseveración ha influido distintos inten-
tos de operacionalización, tanto empíricos como filosóficos. 
En términos generales, una persona es pobre si carece de 
capacidades básicas en tres dimensiones: esperanza de vida 
al nacer, años de escolaridad e ingreso nacional bruto per 
cápita. Como resultado de las privaciones a estas capacida-
des básicas, los pobres ven limitadas sus oportunidades de 
alcanzar metas sociales, políticas y económicas.

Todos estos desarrollos han llevado a un renovado énfasis 
en la importancia del papel del Estado como actor crucial 
para el alivio de la pobreza a través de la cobertura de ser-
vicios básicos como la educación. La búsqueda estaría en 
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que las personas pobres puedan obtener ingresos sostenidos 
en el mercado laboral para salir de su situación.

Sin embargo, el enfoque de capacidades no es suficiente 
para explicar las causas o consecuencias de la distribución 
o redistribución desigual de los servicios y recursos públi-
cos que afecta a los pobres. Esto hace que el paradigma de 
capacidades sea difícil de emplear en contextos de alta desi- 
gualdad socioeconómica, como en América Latina y algunos 
países de África donde, entre otros factores importantes, la 
debilidad institucional de los Estados es una de las causas 
clave que impiden la igual distribución de recursos y servi-
cios que podrían tener un impacto en el alivio de la pobreza. 

De hecho, Gillwald (2010) argumenta que la experiencia 
de los países escandinavos, los tigres asiáticos y Estados 
Unidos de América (eUa) indica que el potencial social de 
las tic está condicionado por los sistemas institucionales 
de financiación, regulación y de incentivos y sanciones del 
Estado. North, Wallis y Weingast (2007) explican que sin 
instituciones imparciales e impersonales que permitan a 
toda la población el acceso, adopción y apropiación de las tic, 
las élites pueden adoptar la tecnología de una manera selec-
tiva sin necesidad de permitir el despliegue de la densidad 
organizacional requerida para el desarrollo de la tecnología 
propia por así convenir a sus intereses. 

Por ejemplo, la introducción de la radio y luego de la 
televisión en la primera mitad del siglo xx facilitó mucho 
a las personas en los países en vías de desarrollo obtener 
información, lo que a su vez les permitió comparar sus cir-
cunstancias y el desempeño de sus líderes. Sin embargo, 
estos mismos medios han facilitado que las élites difundan 
sus opiniones ante las masas y controlen su percepción 
del rendimiento de las organizaciones del Estado (North, 
Wallis, y Weingast, 2007). En el caso de las tic, las redes 
sociales fueron el principal medio de comunicación –interac-
tiva– que se utilizó durante los sismos ocurridos en México 
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en septiembre de 2017, lo que aumentó potencialmente la 
coordinación entre los ciudadanos. No obstante, algunos 
Gobiernos han intentado restringir el acceso a internet y 
hacer un seguimiento de quiénes y con qué fines lo utilizan, 
lo que obstaculizaría la organización de la sociedad civil.

Conclusiones

El marco de análisis presentado sugiere que el surgi-
miento de innovaciones tecnológicas de la magnitud de las 
tic hace imprescindible su difusión para que puedan ser 
adoptadas por organizaciones públicas, privadas, socia-
les, individuos o cualquier otro agente y, posteriormente, 
se lleve a cabo su apropiación. A lo largo de este ciclo, se 
requiere de un proceso de creación destructiva del marco 
institucional –internacional y nacional– que soporta tanto 
la estructura económica del Estado como el desarrollo, 
adopción y apropiación de las innovaciones tecnológicas. 
La interdependencia que se crea entre estas variables con-
vierte a las innovaciones tecnológicas en parte del marco 
institucional del Estado cuando se adoptan a gran escala. 

En este sentido, la reducción de problemas sociales como 
la pobreza a través de las tic es una función del Estado, 
porque el propio Estado puede crear o reproducir estas 
condiciones por medio de su conjunto institucional y orga-
nizativo. Por ello, se requieren análisis institucionales de 
los Estados que permitan coadyuvar en la construcción de 
capacidades –organizacionales y humanas– para promover 
la apropiación social de las tic para reducir la pobreza. Esto 
especialmente en Latinoamérica, cuyos Estados han imitado 
los procesos de ajuste institucional de otras sociedades desde 
la primera Revolución Industrial. 
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